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OPOSICIONES Y CONCURSOS

nOE.-Núm. 155

PP. ESIDENCIA DEL GOBiERNO

Por Orden del Ministerio de la Presidencia de 12 de junio
de 1984 (.Boletín Oficial del Estedo· del dla 25>, se convocó con
curso" de traslados, por méritos. a nivel Administrativo y Auxi
liar, en los Servicios Centraies del Ministerio de Administración
Territorial.

A,1··:rt;do .rror de hecho en la transcripción del anexo 1 de
dicha únhm, en aplicación de lo estdolecido en el artículo 111
de ~a Ley de ProcedImiento Adndl'llstrativo, se procede a la
oportuna rectificaciOn en la fOl ~d. que sigue:

Donde dice, .b) Puestos de lrabajo de nivel Auxiliar, Mi
nlsterit... de Administración TerrU'uriaJ. MD-Madrid. capital ... 3Qa,
debe decir, .b) Puestos de trabajo de nivel Auxiliar, Ministe
rio de Administración TerritoriaL MDMadrld, capital ... oo.,

Madrid, 26 de junio de 1984,-El Director general de la Fun
ción Publica. Julián Alvarez Alvarez.

MINISTERIO DE DEFENSA

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 2917/1976,
de 30 de octubre (.Boletln Oficial del Estado. número 3061. se
convoca oposición para cubrir 30 plazas de Sargento Musico en
las Bandas de Música de la Armada, de los instrumentos que a
continua<.:ión se detallan:

Flauta.
Oboe.
Requinto.
Clarinete.
Saxofón-alto.
Saxofón tenor.
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CORRECC/ON de errores de la Orden de 12 de ;u
nio de 1984 por la que se convoca concurso da
traslados. por mffritoB, a nIvel Administrativo y Au
xiliar. en ws Servicios Centrales del Ministerio de
Administrac~ónTerritorial.

ORDEN 432/00578/198-4, de 15 de junio. del Director
de Enseñanza Naval. por la que se convoca oposi
ción para proveer 30 plazas de Sargento Mús/.Co en
las Bandas de MÚSICa de la Armada,

Trompeta.
Trompa.
Flis<.:orno.
Bombardino,
Bajo.
Baterla y timbal.

1.5 Tl?'ntllr hU'¡:>l1a <'"onnucta moral y social, no haber sido ex
pul!iiPi~') de n:ngun Cuerpo o Le4,tro o~i .... ial de ensei\8nza, care
cer Oo.: ..mt"ledpotes penales y dl:' todo Il1lpcdimento para ejercer
carg~.,; ~.;ú.h¡i("os, poseer la a!Jtitud fisica suficiente y de5arrollo
propofciunado a la edad.

2. Documentación

21 Los aspirantes promov0rán instancia a.l Contraalmirante
Dir€'etur de Enseñanza Naval, sr~gún modelo que se publica
como anexo a esta Orden min i~t.E'rtal, solicitando su admlsión
a la opusidón. El plazo de admisión de instancias finalizará a
los treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente a.l de la
publicación de la presente Orden en ei .Boletln OfiCIal del
Eótado.,.

2.2 Los aspirantes que sean militares la cursarán por con
ducto de sus Jefes, siendo condición precisa que la con<.:eptua
ción de conducta sea igual o supprior a .Buena...

2.3 Los opositores propuestos por el Tribunal para ocupar
plaza prt.>sentarán en la Dirección de Enseñanza Naval. dentro
del plazo de treinta dlas há~i le_, contados a partir de la publi
cación de la lista de aprohaJos, los documentos acreditativos de
las condiciones exigidas en la convocatoria, reseñados al dorso
de la instancia, cuyo modelo se publ ira como anexo.

2.. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de
fuerza, mayor, no presentaran la documentación .no podran ser
nombrados, quedando anuladas todas ~Us actuaCIOnes, s1n per
jucio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
faJsedad en la instancia.

3. Derechos de inscripción

3.1 Los opositores satisfarán. en concepto de derechos de Ins
cripción, la cantidad de 200 pese las, que se harán efectivas por
giro postal en la Habiliteción Genpral del Cuartel General de
la Armada, caHe de Montalbán, numero 2. Madrid-14, haciendo
constar en la instancia de solicitud para la admisión a la opo
sición el número de giro postal y la fecha de imposición, o bien
en la cuenta corriente número 417.03.46 de la Caja Poslal de
Ahorros de ia ya citada dI rección,

3.1.1 Asimismo, en el giro postal se hará constar, en el !toar·
tado -Texto.. , lo siguiente:' ocOposición para Sarg~nto Músico de
la Armada.,

3.2 Están exentos del pago de derechos de ins~~iPci6n:

3.2.1 Los beneficiarlos de familia numerosa de segunda ca·
tegoría o de honor. cuyo ·titulo tenga v!'tlidez el día el1' que se
cierre el plazo de presentación de instancias.

3.2.2 Los huérfanos de militares profesionales de las Fuer
zas Armadas.

3.2.3 Los hijos, hermanos o nietos de laureados de Sall Fer
nando o hijos o nietos de poseedores de la Medalla Militar lndi
viduaL

l. Condiciones para opositar

1, 1 El ingreso como Sargento Músico de la Armada será por
oposición entre los aspirantes varones, militares y civiles, de
nacionalidad espanola que reúnan las condiciones que a. can
tin uadón se detallan:

1,2 Edades,-No haber cl,;mplido el 31 de diciembre de 1984
las siguientes edades:

1.2.1 Treinta y un años COD carácter ,[eneral.
1.22 Treinta y cinco años para el personal militar de las

L;calas de Complemento y Reserva NavaJ, cualquiera que sea
s u ca tegaría.

1.2.3 Cuarenta años para el personal militar y funcionarios
civiles al servicio de la Administración Militar, que tengan un
mínimo de diez años de servicios efectivos.

1.2.4 Tener cumplidos, con carácter general, diecisiete años
en la fecha de publicación de la convocatoria.

1.3 Aspirantes mllltares.-Podrán presentarse ios que se en
cuentren prestando servicio activo con categoría o asimilación
inferior a Sargento y los Sargentos Músicos de los demás Ejér-
citos o Institutos Armados. '

1.4 Grado,-Hallarse en posesión del Utulo de Graduado Es
colar, titulación similar o superior o también certificado de
estudios elementales de Música.

4. Admisión

4.1 Al recibirse las instancias en la Dirección de Enseñanz.a
Naval se comunicará a los solicitantes la falta de do(,uffir:lnta
ción o datos, que deberán remitirlos antes de transcurridos diez
días desde la fecha en Ciue termine el plazo de admisión de ins
tancias.

4.2 A estos efectos se designará una Junta de clasificación
que después de comprobar si los solicitantes reúnen las condi
ciones exigidas, efectuará el sorteo de los clasificados para asig
narles el número con el que han de partidpar en la oposición.

6. Tribuna.l

5.1 Ei Tribunal calificador estará oresldido por el Coronel
Jefe de la Unidad Administrativa de Infanterla de Marina, y
compuesto por tres Vocales Directores Músicos de la Armada y
un Secretario Teniente Subdirector Músico.

8, Pruebas

6,1 Las pruebas darán comienzo en la fecha. hora y lugares
que previa.mente y con antelación suficiente &8 comunicará a. los
aspirantes admitidos.

6,2 La oposición constar{; de las slgu\entes pruebas,

6,2,1 Reconocimiento pslcoflslco (elimlnatorlo), realizado
conforme a la Orden ministerial número 129/1982, de 14 de sep-


